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LUIS PÉREZ GARRIGÓs ADOR

|NOMBRE ORAZoN SoCIAL DE LAEMI
GYM AND SPORT, S.L AV. DE LA JUSTICIA N° 5

PAIs C. POSTALMUNICIPI
ESPAÑA ROJALES

DATOS DE A CUENTA DE cOTIZACIÓN
REGIMENcoDIo cUENTA CO zACioNACTIviDAD ECONOMICA

TRAS ACTIVIDADES DEPORT

DATOs DEL CENTRO DE TRABAJO
PAIs (MUNICIPI
ESPAÑA ROJALES

AIU L LI LA IHABAALU IA

D./DNNA. |NIFINIE FECHA NACIMIENT
AN GARcÍA MORENO 12345678B| 19/12/2005

NIVeL FORMATIvo NACIoNNALIDAD
ESTUDIOs PRIMARIOs cOMPLETOs ESPANA

MUNICIPl DEL DOMICILIo PAIS DoMICIL
TORREVIEJA ESPAÑA

gal, en Su cas0, ae D.ID a..
con NIF/NIE .***************s******r, en calidad de (2).

LhIV

Que reúnen los requisitos exigidos para la celebración del presente contrato y, en su consecuencia, acuerdan formalizanio con arreglo a las Siguienles.

CLÁUSULAS

no (3) .GRUPO IV MONITOR.

incluido en el grupo profesional de .GRUPO DE COTIZACiON 10.
para la realización de las funciones (4) MONITORDEPORTIVo.
de acuerdo con el sistema de clasificación profesional vigente en la empresa. En el centro de trabajo ubicado en (calle, nº y localidad)
AV. DE L A JUSTIcIA 5. ROJALES.

Trabajoa distancia

SEGUNDA: el contrato se concierta para realizar trabajos fijos-discontinuos de acuerdo con el articulo 16 del Estatuto de los Trabajadores (6)

de la actividad ciclica intermitente de (7).

La duración estimada de la actividad será de (8)
La jornada estimada dentro del período de actividad será de ..*.. horas (9) ..
y la distribución horaria estimada ser
Loslas trabajadores/as serán llamadoslas en el orden y forma que se determine en el Convenio Colectivo de

0 acuerdo de empresa.

Si el convenio colectivo de ámbito sectorial permite en los contratos fijos-discontinuos utilizar la modalidad de tiempo parcial, indique si se acoge al
mismo: 0síONO
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O A tiempo completo: la jomada de trabajo será de .mhoras semanales, pres
con los descansos establecidos legal o convencionalmente. (10).

mpo parciat: la jormada de trabajo ordinaria será de 19..,horas O al dia, 0 ala semana, Oal mes, O al año, siendo esta
la de un trabajador a tiempo completo comparable (11)

distribución del tiempo de trabajo será de (12) .MIERNES 19:00.A 21:00.HORAS, SÁBADoS Y DOMINGos.9:00 .A.13:00 HORAS.
a lo previsto en el convenio colectivo.

En el caso de jomada a tiempo parcial señálese si existe o no pacto sobre la realización de horas complementarias (13): OsiONo

cUARTA: la duración del presente contrato será INDEFINIDA, iniciándose la relación laboral en fecha 09/06/2024m, y se establece un periodo
prueba de (14) .1 MES..

INIA. ea trabajadoria percibirá una retribución total de .S!CUNVENNIu...* brutos (15) DIARIOs.
SI CONVENIO.aque se diStrbUiran en loS Siguientes conceptos salanales (16) .:

SEXTA: la duración de las vacaciones anuales será de (17) SiCONVENIO.

SÉPTIMA: en lo no previsto en este contrato, se estará a la legislación vigente que resulte de aplicación y particularmente
Trabajadores y el Convenio Colectivo de
ESTATAL DE INSTALACIONES DEPORTIVASY.GIMNASiOs..

o TAVA: el presente contrato se fomaliza bajo la modalidad de contrato de relevo: OsiONo

EIa trabajadon

8 aeandeshsmphamdmeam acaaEenmpo*om snto Paia Empio oe
e C0 fo

El/la representante de la empresa
Que ela trabajadorla de la empresa, D/Dña. que pre

icios en el centro de trabajo ubicado en (calle, nº y localidad).

la profesión de ..************i..*****.***..***...********ss*.*.t*,, incluido en el grupo

de acuerdo con el sisteo sinne
de clasificación profesional vigente en la empresa que reduce su jomada ordinaria de trabajo y su salario en un ..oo(18) por acceder a

jubilación parcial regulada por el artículo 215 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
efundido de la Ley General de la Seguridad Social ha suscrito con fecha .nn y hasta . p0 1Cente contrato do
trabajo a tiempo parcial registrado en el Servicio Público de Empleo de
2on el número .**.***s******s*****************s*******.. con fecha ..*.

ESTE CONTRATO PODRÁ SER COFINANCIADO POR EL FONDO soCIAL EUROPEO.

DÉCIMA: el contenido del presente contrato se comunicará al Servicio Público de Empleo de cONTRATA INTERNET.
de los 10 días hábiles siguie

ÉCIMA: PROTECCIÓN DE DATos. - Los datos consignados en el presente modelo (UE) 2016lb/9
del Parlamento Europeo, de 27 de abril de 2016 y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

(5)El trabajo a distancia se regula por lo dispuesto en la Ley 10/2021, de 9 de julio y requiehda dsasa sao umoimetarecasdedeaar tataade caracer tesdscelins.dei comandesldaadicar la actividad fija discontinua o de temporada de la empresa y su duración.

hdaue apimsa dhoes gin anenio dio pas jpraia compiea, náino legalolde tabaiador a śempo
(11) Se entenderá por «trabajador a tiempo completo comparable» a un trabajador a tiempo completo de la misma empresa y centro de trabajo con el mismo tipo de

contrato de trabajo y que realice un trabajo idéntico 0 similar. Si en la empresa no hubiera ningún trabajador comparable a tiempo completo, se considerará la jormada a
completo prevista en el convenio colectivo de aplicación, 0, en su defecto, la jormada máxima legal.

(12) Indique la distribución del tiempo de trabajo según el convenio colectivo.

1 U l aS diia v0 oUnitee aneXo chav hara

(1S Bet, sdnas,neaessses0e es
t L )W▇ ▇ Io▇p u .

(17) Minimo: 30 dias naturales

(18) Un minimo del 25 % y un máximo del 75 %.
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Que el CONTRATO INDEFINID0 que se celebra (marque la casilla que corresponda) se realiza con las siguientes cláusulas especificas:

NDEFINIDO ORDINARI . pág,

PARA pág. 5

PARA PERSONAS cONCAPACIDAD INTELECTUAL pág. 6

PARA PERSONAS cON DIsCAPACIDAD EN CENTROS ESPECIALES DE pág. 7

PARA PERSONAS TRABAJADORAS READMITIDAS TRAS HABER CESADO EN LAEMPRESA
INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL 0 ABS0LUTA pág.8

PARA PERSONAS DESEMPLEADAS DE LARGA pág, 9

PARA PERSONAS TRABAJADORAS EN SITUACIÓNDE EXcLUSIÓN

PARA MUJERES TRABAJADORAS vÍC IMAS DE ViOLENCIA DE GÉNERO, víCTIMAS DE ViOLENCIAS
SEXUALES, vÍCTIMAS DE TRATA DE SERES HUMANOs, TANTO cON FINES DE EXPLOTACIÓN SEXUAL
cou LARnDAL Y ML L1ERES FN CONTEX O DE PROSTITUCIÓN, O PERSONAS vÍC IMAS DE TERRORISMO . ág. 1

PARA PERSONAS TRABAJADORAS EN SITUACIÓN DE EXCLUsIÓN SoCIAL. EN EMPRESAS DE INSERCIÓN..

PARA PERSONAS TRABAJADORAS JóVENES cON BAJA CUALIFICACIÓN BENEFICIARIAS DEL
„pág. 1

PARA PERSONAS aUEREALIZAN FORMACiÓN ▇ TICA pág. 14

PARA PERSONAS PROCEDENTES DE UN CONTRATO FORMATIvo DE EMPRESAS DE TRABAJO 15pág. 1

PARA PERSONAS TRABAJADORASAL SERViCIO DEL HOGAR pág. 16

cONVERSiÓN DE CONTRATO TEMPORALEN .pág. 17

TRAS SITUACIONES. pág. 18
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CLÁUSULAS ADICIONALES

AUsuLA1. Informe de nesgus
CAUSU2PN ti n de datoS y ontidenchalldad"

1SEl preaviso dełcese voltmtario del trabaj/ador se acuerda en 15 días naturales salvo condición más beneficios8; mediante notificación fehaciente: En

0s correspondieatesa la duracion del periodo do incU plimionto

cLAUsULAA. El empleada se compromete a.justificar. fehacientemente ala empresa en el plazo de:48 haras, Cualquiec tipo. de ausencia en. el puest
el caso de.que la ausencia sea gual o.superior A72haras, sin que se haya notificado.0 justificado.fehacientemente dicha.ausencia par. parte, del empleado, este se.
reo oceráal abadono de SHI puesto de trabrio, porlo.que consiente y.da por.finalizada a relación laboral, por. despido disciplinario..

cLAUSULA 5. Los periodos de incapacidad temporal no suspenderán la duración del contrato de trabajo.

cLAUSULA 6. Las pagas extraordinarias irán pro
me, e peniodo de incapacidad interrumpe el periodo de prueba.LAUSULAt Periodo de prueba de un i

cLÁUSULA8La jömadä AAdoräl habituarde tA CLÁUsUCA SEGUNDAdercontratò pödraváriäd médianté préaviš6 al'trabájädór yšiëmpre cuimpliéndó'con er"“
computo' de 10 horas Semanafes, por circunstanC aS excep Ionaes ue Ra aIviuau,

Y para que conste, se extiende este contrato por trplicado ejemplar en el lugar y fecha a conunuacion indicau0s, ianu0 las pan

ROJALES de SEPTIEMBRE 2024.

WN e reSeae Iega

de la en del/a menor, si procede

VI U 1 IVI

(T DAS LAS PÁGINAS cUMPLIMENTADAS DE ESTE cONTRATO DEBERÁN IR FIRMADAS EN EL MARGEN
IzQUIERDO PARA MAYOR SEGURIDAD JURÍDICA)
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